
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320220034600 

 

 

Requiérase a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - 

DIAN a efecto de que, en el término de 10 días, de respuesta a nuestros 

oficios Nos. 1091 y 1092 de 1 de noviembre de 2022, los cuales fueron 

remitidos a dicha entidad por correo electrónico el 11 de noviembre de 2022 

(pdf 011, 012 y 013).  Ofíciese. 

 

En todo caso, adviértase que, de no recibir respuesta en el término 

concedido, sin que sea necesario nuevo ingreso del expediente al Despacho, 

por Secretaría se elaborarán y tramitarán los oficios correspondientes, toda 

vez que el proceso de la referencia terminó mediante conciliación celebrada 

el 26 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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